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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

124 MADRID NÚMERO 13

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 465 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Lahbib El Bouhali, contra Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, “Fremap, Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social”, “Enyursa, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre Seguridad Social, se ha dictado la sen-
tencia de fecha 14 de abril de 2011 siguiente:

Sentencia número 167 de 2011

En Madrid, a 14 de abril de 2011.—Don Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de Madrid, tras haber visto los presentes autos so-
bre Seguridad Social, entre partes: de una, y como demandante, don Lahbib El Bouhali, que
comparece asistido por el letrado don Miguel Ángel Serrano Martínez y de otra, como de
mandados, Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad
Social, que comparecen asistidos por la letrada doña Beatriz Rodríguez López y “Fremap,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social”,
que comparece asistida por el letrado don Diego Escolano Martínez; “Enyursa, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, que no comparecen, en nombre del Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo

Desestimando íntegramente la demanda interpuesta por don Lahbib El Bouhali, fren-
te al Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social,
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social” y “Enyursa, Sociedad Limitada”, debo absolver y absuelvo a la parte demandada de
todos los pedimentos formulados en su contra.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Enyursa, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/23.180/11)
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